
administración autonómica

junta de castilla y león

servicio territorial de industria, comercio y turismo

RESOLUCIÓN de fecha 31 de octubre de 2011, de la Delegación Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en Soria, de autorización administrativa y aprobación de proyecto de la insta-
lación eléctrica Centro de seccionamiento, centro de transformación 160 kva y línea
subterránea de media tensión a 15 kv para Industrias Químicas Logar en T.m. de Ólvega
(Soria). Expediente Nº 10.076 52/2011.

antEcEdEntEs dE HEcHo:
Visto el expediente instruido por el servicio territorial de industria, comercio y turismo de

soria, a petición de la Empresa Endesa distribución Eléctrica, s.u.L.
Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen condicionados.

FundamEntos dE dErEcHo:
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y León y resolución de 27-01-04
de la delegación territorial de la Junta de castilla y León en soria, por la que se delegan de-
terminadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de industria,
energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico.
r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y León.

Este servicio territorial, resuelve,
1. autoriZar a Endesa distribución Eléctrica, s.L.u., las instalaciones citadas, cuyas

principales características son las siguientes: 
- Línea subterránea de medía tensión de 15 kV, con sección 3 x (1x400) mm2 y conductor

tipo rHZ-1
- centro de transformación intemperie, en caseta prefabricada de 160 KVa.
- centro de seccionamiento con celdas de entrada, de salida, de protección con interruptor

automático y con interruptor –fusibles combinados, de paso de barras, de remonte, de línea y
de medida.

2. aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. Esta aprobación
se concede de acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico; decreto
3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el reglamento técnico de Líneas Eléctricas aé-
reas de alta tensión; real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el reglamento
sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales Eléctricas, subestaciones y
centros de transformación; y las condiciones especiales siguientes:
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2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la presente resolu-
ción.

2.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La administración dejará sin efecto la presente resolución, en cualquier momento que
se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

3. autoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto apro-
bado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de
Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente ejecuta-
das y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mEs
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

soria, 31 de octubre de 2011.– El Jefe del servicio, P.a., Jesús sánchez soria. 3010
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